
ASUNTO: Se-remite.dec..eto 206,aprobado por el Pleno.

H. CONGRESODEL ESTADO
DE GUANAJUATO

EXPEDIENTE! 9.0

Guanajuato, Gto., 25 de junio de 2020

Ciudadano Licenciado
Dieg.o Sinhue Rodríguez Vallejo
GO'bernador del Estado de Guanajuato
P re s e n te.

Para los efectos constitucionales de su competencia y con fundamento en los
artículos 77 fracción 11,y 79 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 64
fracción V, y 204 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato,
remitimos el decreto número 206, expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura' del
Congreso del listado, en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, por el que se le
autoriza previa desafectación del dominio público la enajenación mediante donación de un
bien inmueble de propiedad estatal en favor del munioipie- de Dootor Mora, Gto., para
destinarlo a la construcción de la obra denomimu!Ja Modernización del Camino San
Ant,mio TécceFo-LaFlorencia.

Aprovechamos la ocasión para 'eflvJarle un cordial saludo.

Atentamente
Mesa Dire'Gtilta del Can:gresa dellistaTilo

iltll~tjli~·· .,'uerrero Moreno, Diputada María Magdalena Rosales ,Cruz
taria II Segunda secretaria~ " a.1~ u- l3;~4~.
I ~ ~';-~",DI""",CIQI'-iO~rjgi1:j,l )'1,I1o:1:;'ICÁ···..·prlT T·
, t~ 2 9 JUN. 2020 ,
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1-1. CONGRESO DEL J!;STADO
DE GUANAJUATO

DECRETO NÚMERO 206

LA. S'EKA(jÉIIMA CUARTA. LEGISLATURA CQNSTITUCIONAL DEL
CONGRES(JDEL E/rADO LIBRE y SOBERANO DE allANA/l/ATO; DE C RE TA;

Desafectación del dominio público del Estado
Artíc.ulo Primero. Se desafecta del dominio públlco del Estado el bien

inmueble ubicado en la calle Principal sin número, de la localidad Las Flores, del

municipio de Doctor Mora, Gto., mismo que conforme a plano topográfico cuenta con

una supejflcie de 202.94 m2 doscientos dos punto noventa y cuatro metros cuadrados
( . .

y las sigHientes medidas y colindancias: Al nororiente, en línea quebrada de dos

tramos, el primero, de 4.32 cuatro punto treinta y dos metros con calle Principal y el

segunElo, de 33.€l9 treinta y tres punto cero nueve metros con escuela primaria

Prsnctsco 1. Madero; al suroriente, en 49.69 cuarenta y nueve punto sesenta y nueve

metros, c~n' carfa Principal; y al surponiente, en línea quebrada de dos tramos, el

primeto, de 16,53, dieciséis punto cincuenta y tres metros con .escuela primaria

Fr:af1'dsco l. Madero y el segundo, de 3.28 tres punto veintiocho metros con "aula

---------

A'utorización pata la d(j~a.'(;iÓfjdel bien inmueble
ArtíGiít;l'o Se,gunde, Se autoriza al titular del Poder Éj#cut[vo del Estado a

enajenar el bien inmueble descrito en el artículo anterior, mediante su donación al

patri.mol'lio del municipio de Doctor Mora, Gto., con la ñnalldad de que se destine a la

corrstr::l¡JCGiónde la obra denominada Modernización del Camino San Antonio Tercero-La

Ploterleia.

Revel'sión
A...tículo Tercero. El bien inmueble donado revertirá al-patrimonio del ~stado, .

con todas las instalaciones que en el mismo s,e encuentren o se construyan, si el

denatarío le ai·ere un uso o destino distinto al señalado en él artículo anterior; o bien,

_._ . , ~IJ:Q_reaHzé!__'_ª__~_º!lstn,J_cción~.Q__L!IJ_!_~!'QJl_nº_geElosaños _contado a partir de ta entra_9~__

en vigor del presente Decreto, haciendo la nottñcactón correspondtente al Con~Qt<¬ --9odel

Estado que se realizó la reversión. En caso de ejercer la reversión del bien inmueble,



--------------_._-
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quedaría sin efecto la desafectación prevista en el artículo primero del presente

Decreto.

Información al Congreso del Estado
Artícwlo Cuarto. El Ejecutivo del Estado, por conducto' de la Secretaría de

Finanzas, Inversión y Administración, deberá informar al Congreso del Estado sobre la

donación que se autoriza mediante el presente Décreto, en un término de treinta días

hábiles siguientes a su celebración y una vez realizada la inscripción correspondiente

en el Registro Público de la Propiedad, independientemente de la información que

deberá integrarse a la cuenta pública del Poder Ejecutivo del Estado.

aaja del padrón
Artiáulo Quinto. Una vez realizada la donación, procédase a dar de baja el

bien i.nmuelJle materia de la misma del Padrón de la Propiedad Inmobiliaria Estatal y

de alta en"él padrón inmobiliario del municipio de Doctor Mora, Gto.

Transitorio
inicio de vigJ~ncia

A.~tí:eplo:"o:icG:~El presente Decreto entrará en vigor el dfa sig,uiente al de su

pul¡IiG86iÉlro~t_ll ~I·Périódíe.e Oflcial del €;Qbierno del Estado de @qanajuato.

-,-~N)EN~II>:~._ E~ ..QIU'AD*t!4.O:. ~~G~~~~~~t~'h
,ESTAQO y DISPONORA QUE SE IMPRIMA, PUBI2Il)UE,

. . 85'llIfG GIJMPiIMIE~Te. '.

QUAN*lUAto, CtO., 25 DEJUNIODE2.Q20

~
DIPUTADO ARMANDO RA'NCELfll:RNANDEZ


